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o BCON. EUPEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintentente de añfías, según Resoluciones No. ADM- 
36394 del 31 de díe re de 1986 y ADM-87124 del 23 de 
Junio de 1987; 

L NS1 ? B y DO 

Le sara de 198W se ha otorgado ante la Notaria 
Vigésica Sptias del cantón Gusyaquil, abogada Katia Murrieta 
de Ayala/ la escritura pública de constitución simultánoa de 

QUE el abogado Edmundo Martín Conzalez/ ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coptas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-1152 del 15 de Julio de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha o cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; 4 

RESUELVE 

ARTÍCULO PR = Apyobar la constitución s tánen 
de INMOBILIARIA VIRGEN DE ALMUD (ALMUDESA) $, 
domicilio en la ciudad de re con un capital social 
de DOS MILLONES DE SUCRE dividido en dos mil acciones de 
un mil sueros cada una, de conformidad con los tó 
constantes do la referida escritura pública, con les $ guton- 
tes modificaciones estatutarias: en el Artículo Seg 
suprimase “exceptuando los de nsturaleza mercantil”; "y, en 
el Artículo Séptimo, a continuación de “tercera parte del 

pa capítal social” agróguese “En caso de tercera convecatoria 
y” se reunirá con el ny e accionistas prosentes..*' 

ARTICULO SEGUNDO Disponer que la Notaria Visésina 
Séptima del Centón Gueyequil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura lica que se ap: del contenido 
de la presente Resolución, con la modif cación constante en 

Y el Artículo Primero, y siente razón de esta anotación. 

l 

¿ ARTICULO. TÉRCE - Dispoyer que el Registrador. Mercan- 
p? ti1 del Cantón Guayaquil: sn) ¿Anscriba, la roferida escri- 
SU tura pública junto con la presente Resolución, con la modi y 

to. 
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ficación constante en el Artículo Primero; y, A con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-  Dispener que un extracto la in- 
_dicada escritura pública, se publique por una ve qe uno 
de los dixrios de mayor circulación en Guayaquil“ 
ejempla de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho, 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
0 Compañías en Guayaquil, a 

16. 

  

    

  

PAÑPAS ENCARGADA 

  

— Cortífíoo- que: ou fecha de dy 

Queda Ínscrita) esta Resolución de Fajas 27.073 a 27.07%, núnero 

6.387 del Registro Mercantil y anotada bajo el námero 9.82% del - 

Reportorio,- - Guayaquil, veinte y uno de Julio de aí1l n 

ochenta y siete.- El Registrador Me: po 

no
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